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Cass "“NOTARÍA 7 
JUDICATURA pue EEES Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 

  

1 20180601007P05774 

2 FACTURA: 003-002-000041535 

3 

1 NOTARIA SEPTIMA 

  

5 DEL CANTON RIOBAMBA 

6 

7 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

8 PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A. 

9 

0 QUE OTORGA: 

JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE 

en calidad de Presidente y Representante Legal de la 

COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A. 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A. 
  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 
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En la ciudad de San Pedro de Riobamba, capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador, hoy diecinueve de septiembre del 

23 dos mil dieciocho, ante mi PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, 

24 — Notario Público Séptimo del Cantón Riobamba, comparece a la suscripción 

25 de la presente escritura el(los) señor(es) JERWIN SALVADOR 

26 CEVALLOS VIQUE a nombre y representación de la COMPAÑÍA 

27 PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL PF. SA, en su calidad de 

28 Presidente y Representante Legal, como lo acredita con la copia del 

N"
 
T
R
A
M
I
T
E
.
 

29 nombramiento inscrito que se acompaña.- El(a)(os) compareciente(s) / 

30 declara(n) ser de estado civil casado, de profesión u ocupación empleado, i 

3! de nacionalidad ecuatoriana, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en esta 

32 localidad, hábilles) en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

33  quien(es) de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido 

34 su(s) documento(s) de identificación. cuya(s) copia(s) fotostática(s) 

35 debidamente certificada(s) por mí, agrego a esta escritura como 

36  documento(s) habiiitante(s).- Advertido(a)(s) eka)(os) compareciente(s) por 
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«de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

) que fue(ren) de que comparecen sin coacción, amenaza, 

a nt promesa o seducción, me pide(n) que eleve a escritura 

e: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA PROTEGER 

'TÉRNATIONAL P.F. S.A., al tenor de las siguientes 

FOUNDATION INTERNATIONAL. P.F. S.A., debidamente 

¡la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 

el dos mil dieciocho alas catorce horas con treinta minutos,    

de Rivbambaicon fecha veinte de agosto del dos mil diez, por cuanto en la 

reforma:s8 determinó que el domicilio principal de la compañía es en la 

Ciudad dé filobamba, pudiendo establecerse sucursales dentro y fuera del 

territori Nacional.- .TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA 

COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A.- Con 
estos. antécedantes. el señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, en 

calidad: de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION 

  

  

  

INTERNATIONAL P.F. S.A., debidamente autorizado por la Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veinte de Julio del año dos 

mil dieciocho, en la que se resolvió reformar los estatutos en lo referente a 

las funciones del Presidente y del Gerente General de la compañía, 
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3 COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL REBA 

4 determinadas en los artículos Vigésimo Cuarto y Quinto del estatuto G9n 

s la finalidad de que a partir de la presente fecha sus funciones se concretan 

o de la siguiente manera: ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL 

7  PRESIDENTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- EL PRESIDENTE, será 

8 nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser accionista de la 

9 compañía, durará cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente 

lo reelegido en caso que termine el plazo para el cual fue elegido. se 

11. prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

12 reelegido, manteniendo incólume sus atribuciones - Sus atribuciones y 

13 deberes son: a) Aperturar y mantener cuentas de ahorros y/o corrientes con 

14. osin la presencia del Gerente General, efectuar operaciones bancarias de 

15 — toda clase, recibir, comprar, vender, realizar cualquier operación financiera, 

16 acto o contrato permitido por la ley, dentro y fuera del país - b) Convocar a 

17 reuniones de la Junta General de Accionistas.- c) Suscribir conjuntamente 

18 con el Gerente General. los Títulos de las Acciones.- d) Suscribir todos y 

19 cada uno los actos y contratos nacionales e internacionales, permitidos y 

20 legislados por la ley, en cada uno de los países donde sean ejecutados - e) 

21. Presentar a la Junta General de Accionistas los proyectos, reglamentos, 

22 planes y programas, reforma de estatutos, y demás actividades que 

23 — involucren a la compañía.- f) Concurrir a cualquier institución bancaria a 

24 nivel nacional e internacional, con la finalidad de que proceda a la apertura 

25 Cuantas bancarias, de ahorros o corriente, realizar inversiones, solicitar 

26 crédito en forma personal y/o conjunta con la persona que designe la Junta 

27. General de Accionistas.- g) Realizar la apertura de cuentas internacionales 

28 de cualquier índole que estén vigentes y amparadas dentro de la ley del 

29 país donde se realicen las transacciones, comerciales o financieras, en 

. 30 beneficio de la compañía en forma personal y/o conjunta con el 

31. representante legal, o a quien la Junta General de Accionistas designe. - h) 

32 Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden 

33 en razón de sus funciones, conforme a los estatutos y resoluciones de 

34 Junta General y más disposiciones de la ley de compañías - ARTÍCULO 

35  VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y 

o DEBERES.- EL GERENTE GENERAL, será nombrado por la Junta 
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5 para un período máximo de cinco años, y podrá ser 

li:compañía, en caso que termine el período para el que 

iifhediatamente notificado legalmente y cesado de sus 

:sy8 atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación 

extrájudicial y administrativa de la compañía, a nivel 

trar los negocios de la compañía.- c) Presentar a la 

Accionistas, el balance anual de pérdidas y ganancias, la 

distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la 

los libros de contabilidad, así como los demás libros 

y lay.- €) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, los 

Iisposiciones emitidas por la Junta General de Accionistas.- 

4 informes que sustenten los proyectos a ser ejecutados por 

via aprobación de la Junta General de Accionistas.- j) 

¿Presidencia sobre los reclamos que se hayan formulado en 

)mpañía sean estos, técnicos, administrativos, judiciales y 

ne puedan | ir en contra de los intereses de la misma, a efectos 

    

INTERNATIONAL P.F.S.A., declara que la sociedad no es deudora con el 

34 estado. cón ninguno de sus organismos e instituciones, debiendo 

as  sentárse la, respectiva razón en la matriz de la escritura de constitución y 

36 reforma de estátutos mencionada en la cláusula segunda del presente 

     



  

JUDICATURA par 
Cors NOTARÍA:.7 

SUE Dr Pablo Muñoz Rodríguez 

para la plena validez de ésta escritura pública.- HASTA Quita MINUTA, 

transcrita que queda elevada a escritura pública, la mise qUe só 

encuentra firmada por el Doctor Marcelo Falconi R., Abogado/a con 

matrícula número 138 CACH.- El(a)(os) compareciente(s) autoriza(n) 

expresamente la incorporación de su información personal obtenida del 

Sistema Nacional de identificación Ciudadana del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que le fue al(os) compareciente(s) en voz alta, de modo 

que oyere(n) y entendiere(n), por mí el Notario, se ratifica(n) en la 

aceptación de su contenido y firma(n) conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE -,- 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL . DE LA COMPAÑÍA 
PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A. 
N.U.1.: 0602363012 
DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

E-MAIL: 

Dr. PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ Mgs. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA 

Primera Corsttuyente y Pichitcha (esq) « Telf (03) 2941 863 + Emal notániase plimoriobamba arma ram 
+ RIOBANBA - 
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En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sirvase insertar una en la quéX; l Bes 

DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERMA ON SA Ve 
al tenor de las siguientes cláusulas | E 2 

       
Sbienté 

escritura pública el señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, en calidad RR Co E/ 

DE LA COMPANIA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F 7 penió 

autorizado por la Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas, de fecha veinte de juhe del dos 
mil dieciocho a las catorce horas con treinta minutos, según consta del acta que se adjunta 

como habilitante 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece por una parte al ma dl 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION 

INTERNATIONAL P.F.S.A, se constituyó legalmente en la ciudad de Guayaquil, según consta 

de la escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de ese Canton, Abogado Piero Aycart 

Wmecenzam, el doce de abni del dos mil siete, procediendo a inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón de Guayaquil el día tres de Mayo del dos mil siete, posteriormente con fecha tres de 
junio del dos mil diez, ante el abogado Renato Estevez Sañudo, Notario Suplente Encargado de 

la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, se realizó la escritura de cambio de domicitio, 
ampliación de objeto social y reforma de estatutos de la mencionada Compañia, la misma que 
se inscribió en el Registro Mercantil de la ciudad de Riobamba con fecha vemte de agosto del 

dos mil, por cuanto en la reforma se determinó que el domicilio principal de la compañía es en la 
Ciudad de Riobamba, pudiendo establecerse sucursales dentro y fuera del territorio Nacional 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION 
INTERNATIONAL P.F.S.A.- 

Con estos antecedentes el señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, en calidad de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F.S.A, 
debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

veinte de Julio del año dos mil dieciocho, en la que se resolvió reformar los estatutos en lo 

referente a las funciones del Presidente y del Gerente General de la compañía, procede 

A la Reforma de los estatutos respecto de las actuales funciones que venían desempeñando el 
Presidente y Gerente General de LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION 
INTERNATIONAL. P.F.S.A, determinadas en los articulos Wigésimo Cuarto y Quinto del 

estatuto, con la finalidad de que a partir de la presente fecha sus funciones se concretan de la 

siguiente manera 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

EL PRESIDENTE, será nombrado por la Junta General, podré ser o no ser accionista de la 

compañia, durara cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido en caso que 

termine el plazo para el cual fue elegido, se prorrogaran sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado o reelegido, manternendo incólume sus atribuciones 

Sus atribuciones y deberes son 

a) Aperturar y mantener cuentas de ahorros y/o cornmentes con o sin la presencia del 

Gerente General, efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir, comprar, vender, 
realizar cualquier operación financiera, acto o contrato permitido por la ley, dentro y fuera 

del pais 

b) Convocar a reuniones de la Junta General de Accionistas 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los Titulos de las Acciones 
d) Suscribir todos y cada uno los actos y contratos nacionales e internacionales, permitidos 

y legislados por la ley, en cada uno de los países donde sean ejecutados 
e) Presentar a la Junta General de Accionistas los proyectos reglamentos, planes y 

programas reforma de estatutos, y demas actividades que involucren a la compañía / 

 



        

   

            

quier institución bancaria a nivel nacional e internacional, con la finahdad 
lá apertura cuentas bancarias, de ahorros o comente, realizar 

ito en forma personal y/o conjunta con la persona que designe 
jonistas 

a de cuentas intemacionales de cualquier índole que estén vigentes y 

A o a quien la Junta General de Accionistas designe 
s atribuciones y cumplir los deberes que te corresponden en razón de 

EL GERENTE GENERAL, será nombrado por la Junta General de Accionistas para un período 
  máximo de cinco añ0s.. -y potirá ser o no accionista de la compañía, en caso que termme el 

«periodo para el quetus elegido, será inmediatamente notificado legalmente y cesado de sus 
funciones. 

Son sus atebuciones y deberes: 

a) Ejercer" le repprágiantación legal, judicial, extrajudicial y administrativa de la compañia, a nivel 
nacional. 

, * b) Administrar log négocios de la compañía. 
a e) Presenitár-a: dd Jmta” "General de Accionistas, el balance anual de pérdidas y ganancias, la 

o proforma dé distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha de la compañía 
4) Cuidar bajosig responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, asi 
como los demák libros exigidos por la ley. 

- 4) Suscribir, cotjuntamente con el Presidente, los títulos de las acciones 
v Aperturár cuentas báncarias en forma conjunta, sean estas de ahorros o cornente a nivel 

jalmánte por el Presidente. 
4 ER Jerte el balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma presupuestaria 
de distribución ulildiades o dividendos e informar sobre la marcha de la compañía 
y) Cumplir pon las resoluciones a disposiciones emitidas por la Junta General de Acciomstas 
i) Presentar las, informes que sustenten los proyectos a ser ejecutados por la compañía, previa 
aprobación de le Junta General de Accionistas. 

  

   

    

j) Comunicar a la Presidencia sobre los reclamos que se hayan formulado en contra de la 
compañía bar estos, técnicos, administrativos, judiciales y financieros que puedan ir en contra 
de los intereses dela misma, 4 efectos de que la resolución sea adoptada formalmente 
k) Será él qui «el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos aprobados por la Junta 

| General de Acolónistas. 
L) Cumplir.ua cabalidad con todas y cada una de las resoluciones y disposiciones adoptadas por 

! ta Junta Gerieral ge Apelonistas. 
: ) Ejercer las domás.atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en los estatutos sociales, 

así como cumplirlas obligaciones señaladas para los administradores de la Ley de Compañías 

  

CUARTA.- GUANTIA.- La cuantía es indeterminada 

QUINTA.- DECLARÁCION.- El compareciente señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, 
- en calidad:de PA TE DE LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL 
P.F.S.A, disciara quéla sociedad no es deudora con el estado ni con ninguno de sus organismos 
e instituciones, debiendo sentarsa la respectiva razón en la matriz de la escritura de constitución 
y reforma de estatutos. mencionada en la cláusula segunda del presente instrumento, e 
inscribirse en el Registro Mercantil correspondiente. 

  

Usted señor Noterio, 30 servirá 'agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo para la plena 
validez de ésta esprítura pública. 

; 
F 
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION, A LA 

COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F.S.A. A / E 

En la ciudad de Riobamba, a los vete días del Mes de Juho del año dos mil dieccho a ÉS A e 

horas con tremnta minutos, en las Instalaciones de LA COMPAÑÍA PROTEGER. FONDA TON, 

INTERNATIONAL P.F.S.A, en su domicilio que lo tiene ubicado en la Ciudadela Cemento Rea 

casa 17, manzana C, de esta ciudad de Riobamba Provincia de Chimborazo, se constata la 

presencia del accionista mayoritario, señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, propietario 

de setecientos noventa y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte America 

    

   
   

cada una, equivalentes al 98 por ciento del capital social, y del DR. MARCELO LEONARDO 

FALCON! RAMOS, quien se halla debidamente autormzado por el accionista mayortano para 

comparecer a su nombre y en su representación a la presente Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, según se desprende de la documentación presentada, procediendo a mstalarse la 

misma bajo la Presidencia del señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE y como Secretario 

Ad-Hoc el señor JOSE LUIS CADENA INCA, Toma la palabra el Dr Marcelo Leonardo Falcon: 

Ramos, en representación del acciomsta mayoritario, quien manifiesta que el objeto de la 

convocatoria a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, fue con el objeto de 

resolver los tres puntos detallados en la convocatoria, no siendo procedente por el momento resolver 

sobre la exclusión e inclusión de nuevos accionistas, por lo solicita que únicamente se trate sobre la   reforma de los estatutos, en lo referente a la función del Presidente y Gerente General de LA 

COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F.S.A, especificamente en lo 

referente a los articulos Vigésimo Cuarto y Quinto del estatuto - Una vez que se realizaron las 

delberaciones, y una vez aprobado el punto a tratarse, SE RESUELVE: La aprobación de ta 

Reforma de estatutos en lo referente a las funciones del Presidente y Gerente General 

respectvamente de LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F.S.A, 

constantes en los articulos Vigésimo Cuarto y Quinto del estatuto, con el objeto de que los 

mencionados artículos a partir de hoy consten de la siguiente forma 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

EL PRESIDENTE, será nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser accionista de la 

compañía, durará cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido en caso que termine 
el plazo para el cual fue elegido, se prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado o reelegido, manternendo incólume sus atribuciones 

SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES SON: 

a) Aperturar y mantener cuentas de ahorros y/o cormentes con o sin la presencia del Gerente 

General, efectuar operaciones bancanas de toda clase, recibir, comprar, vender, realizar 
cualquier operación financiera, acto o contrato permitido por la ley, dentro y fuera del país 

- b) Convocar a reuniones de la Junta General de Accionistas 

c) Suscrbr conjuntamente con el Gerente General, los Títulos de las Acciones 

 



   

  

uno los actos y contratos nacionales e mternacionales, permitidos y 

y, 65 cada uno de los países donde sean ejecutados. 
¡Gaheral de Accionistas los proyectos, reglamentos, planes y programas, 

ámás actividades que involucren a la compañía. 
élitución bancaria a nivel naciona! e internacional, con la finalidad de 

«4pertura cuentas bancarias, de ahorros o corriente, realizar inversiones, 
í forma personal y/o conjunta con la persona que designe la Junta General 

  

    
    

      

    

    

    
    

    

dé cuentas internacionales de cualquier índole que estén vigentes y 
ro de ta ley del país donde se realicen las transacciones, comerciales o 
«beneficio — de la compañía en forma personal y/o conjunta con el 
0 a quien la Junta General de Accionistas designe 
atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus 

alos gstatutos y resoluciones de Junta General y más disposiciones 

  

     

  

      

  

      
      

   
       
    
       

       
    
        
     
      

      

        

   

   

INTO: DEL GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

  

EL GERENTE GENERAL, será nombrado por la Junta General de Accionistas para un período 
“néximo de tinca ños, "podrá; ser o no accionista de la compañía, en caso que termine el periodo 
para el quie fis alpgid A, será inmediatamente notificado legalmente y cesado de sus funciones 

SON SUS ATRIBUCIÓNES Y DEBERES: 

o ' 8) Ejercer tal 
o. hacional. 

  

   sentación tegal, judicial, extrajudicial y administratva de la compañía, a nivel 

b) Administrar los niigocios de ta compañía. 

0) Presentará lakinta General de Accionistas, el balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma 
de distribución ds ttiidades 9 dividendos e informar sobre la marcha de la compañía 

- e) Cuidar higja das z bilidad que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, así como 

* los demás libros ex $ por la ley. 

8) Suscribir, conjuitaniénte con el Presidente, los títulos de las acciones 

          

5 Aperturar cuentas héricarias en forma conjunta, sean estas de ahorros o corriente a nivel Nacional, 
autorizadas Isgalmante por el Presidente, 

0) Presentar al Praaldarta el balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma presupuestaria de 
distribución te utilidades o dividendos e informar sobre la marcha de la compañía. 

h) Cumplir con fas résbluciones o disposiciones emitidas por la Junta General de Accionistas 

ñ Presentar log: Infónmos que sustenten los proyectos a ser ejecutados por la compañía, previa 
aprobación de la Junta General de Accionistas. 

1) Comunicar a. laPrabldancia sobre los reclamos que se hayan formulado en contra de la compañía 
Bean estos, iócficas, adrainiatrativos, judiciales y financieros que puedan 1r en contra de los intereses . 
«de la misma, € etactos de que la resolución sea adoptada formalmente 

/ 
¡ * k) Será él quien vigile el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos aprobados por la Junta 

/ General de Acolonistas,  



  

L) Cumplir a cabalidad con todas y cada una de las resoluciones y disposiciones ade 
Junta General de Accionistas 

     
de 

m) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en los estatulós Seca S, 
como cumplir las obligaciones señaladas para los administradores de la Ley de Compañiganio / 

A Amb h- 7 
Luego por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un recesd de quince 
minutos, para redactar el Acta - A las 15H20, se remstala la sesión y se da lectura al acta la que es 
aprobada por unanimidad, ratificando en todas sus partes las resoluciones adoptadas por el Dr 
Marcelo Falcon Ramos quien intervino en la presente Junta debidamente autorizado por el señor 
Jerwin Salvador Cevallos 
Vique, y autorizando ai señor Presidente para que proceda a reahzar todos los tramites que sean 
necesarios para la legalización de las resoluciones Para constancia suscribe el acta el doctor 

Marcelo Leonardo Falcon Ramos, en representación del accionista mayoritario de LA COMPAÑÍA 
PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL PESA en forma conjunta con el señor Presidente 
y Secretano que certifica Quien da fe de la presencia de todos los concurrentes 

Jerwn Salvador Cevallos Vique 
PRESIDENTE 

Dr Marcelo Fatooni Ramos 
Representando a Jerwin salvador Cevallos Y 

- +7 - 

Jósé Luis Cadéna Inca 
SECRETARIO AD-HOC 

 



  

   

    

miro NÚMFRO; 2948, ; 
ÚMERO DE CERÁL CAD 

TN " ñl 
a Mando 
OBAMSR 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

CERTIFICACIÓN 

RAZÓN: Ceruifico que revisados los Índices de los Registros y el Sistema SNRM. que se 

encuentias a mi cago, SE ose halla inscrito, con fecha 28 de Julio del 2014, el 

nombramiento del señor CADENA INCA JOSE LUIS, en calidad de GERENTE 

GENERAL de la COMPANIA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL PJ, 

S.A. designado el 1 de Julio del 2014, por un periodo de 5 AÑOS, buyo los números de 

Insciipcion 285 y de Repertorio 1048.- Es todo cuanto puedo certiticar.- US: 3920168 

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO 
DET, PRESENTE CERTIFICADO LA INVALIDARÁ, SALVO PRROR U OMISION 

DEL SISTEMA SNRM. 

RIOBAMBA, A 25 DÍA(S) DEL MIS DE JULIO DE 2018 

JOSÉ ANIBAL PADILLA SAMANIEGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DLL RLGISTRO ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N 10 Y JOSÍ MARÍA URBINA 
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CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA + 
4 

PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F.S.A. X 

A los señores ACCIONISTAS se convoca a ta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL 

PESA, que tendrá lugar el día VIERNES 20 JULIO DEL 2018 A LAS 14H30, en su 

domicilto principal, que lo tene ubicado en la Ciudadela Cemento Chimborazo, casa 17, 

manzana C, de esta ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo   El orden del día será el siguiente: 

i. Verificación del quórunr 

1
 La exclusión de Accionistas señores JAIME ENRIQUE PAVON GUERRA y 

SOLIZ SALAZAR MIGUEL PEREGRINO, cada uno con el 1% de participaciones 
de un dólar nominal cada uno. 

» Inclusión de los Socios: GUAMINGA CORO ABRAHAN, YAUCEN GUACHO 

JUAN RAMIRO, con cinco participaciones cada uno. 

4. Reforma de estatutos en lo referente a las funciones del PRESIDENTE. Y 

GERENTE, articulo Vigésimo Cuarto y Quinto respectivamente 

Dv
D Aprobación del acta 

Riobamba, 9 de Juto del 2018 

GERENTE GENERAL / 
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NES 09/DE JULIO DE 2018 

  

    
  

      
    

  

     
QUEDA 
Par Perdido la Gbieta de Anorroz Na 
a203492500 cariols No 180635930566 de 
CMIMBO JLBAY AMIBALANORES dul Yanco 
Geveral — Rumpabuí SA Quien tenga 
Merueno gcberá ruelamas dentro de los 12 
ais  eovtertor 1 la utima pubdcación 
S1s7e 2047 

ANULADO 
VENDO DEPAKTAMENTO 

Área 140 m, consta de sala, 
comedor, cocina, 3 baños, 3 

dormitorios, garaje para 2 

vehículos, bodega para lavadora- 

QUEDA ANULADA 
doc periiso ía Utreta ue Anoros No 
BOS3ZAIUUO cartola Mo 1/370450991 de 
SORIA SUNIASIG SEGLIO RAJAEL aLl Banco 
Gencral Rumiñatin SA Quien tenga 
decena delarí suciomar dentro de los 12 
gra purtidor a La ultima publicación 
5157 uñas 

  

secadora, todos los servicios 
  

GUAPULEMA NARVAEZ WILLIAMANMANOO de 

  

GUANO —COMALATA — EDWIN VLADIMIR — del       
= - 

Queva ANJLADA autos ANULADA 5 
Foc Puntas la ssorata se Amorós No Por Perdida la tíbreta de Morros No ymunics al público que por pérnida de 
UO7TAIISZ0O — esrivla No 17113190496 ue 820/897502 — curtola Nu 15074240169 Be co 5 Pi 4 Po Pe di 

básicos, serm amoblado. Ubicado 
en la Temente Latus y Av. Gonzalo 

Certificaco de Fazo Fijo No SOlo2164I1S2 Davalos, edificio Brasilia.     

    
COMUNICADO 

Se comumca al público la peraida de una ARRIENDO HABITACIÓ 
AMOBLADA 

Con baño privado y cocina 
para estudiante, persona 

sola o ejecutivo. 

Infs.: 2962422 0997807634 
LLAMAR SOLO 

JUAN ROBERTO. vos 

ANULA PÓLIZA PAV 1990000007 

  

  Ence General Bueminainal SA. unen tenian Bano Genial Raariñanol SA Qulan Fenga Perteneciente a MONALES MARIANA DE Inf.; 0995181820 - CIÉMBRE OE "ul NG. 
AA AS E ESA INTERESADOS ono RECAM LSSI PUBLICACION 
LOr7e aa, Se a 322871 0984619106 - 0993727069 a : 

PLACA No, HHO95U de una motocicleta mare 
SUZUKI Perteneciente a. VIZUETA PACHECU 

  

Par PEROOA 
MONTUFAR FLORES BEATRIZ La JPENTIMA US 51519 

  

EROS VULCANO GREEN //488 

   
  

SUPEB COMBO POR FIN DEAÑO ESCOLAR Y VACACIONES 
Piscinas - Hidromasaje - Turco - Sauna - Polar - Sendero 
— Juegos Infantiles - Karaoke - Parrilladas y mucho más. -. 

Paquetes para escuelas y coleglos Ml 
Dirección: Penipe a 50 metros del UPC 

Celular 0995736752     

  
MUNICIPAL DEL CANTON GUANO 

BINDICATURA 

Gobierno Autorcmo Descertralizado Mun» pal del 
Canton Guano 
Sohcitud de Legalización No 2608 E de 14 de Mayo cel 2018 
En virtud de que la Ordenanza de Leganzación de Tierras Urbanas y Centros Lrbanos Í 
Parroquiales en el Canten Guano ta misma que fue p»omulgada en el Registro Oficial Y, 
idición especial Nro 378 de fecha viernes 23 de mazo del 2018 que esta vzerte y En la 
aue se establece que, uuien se encuente en posesion pacifica e ininterrumpida sin y 
clandestiidad y con el animo de señor y dueño sctre un bien dentro de la junsdiccion Y 
del Canton Guano esta en la posibilidad de sohcitar el tramite de Legalizacion, este es el 5 
caso de señor (a, LUIS A.FONSO PAJLLAN CAJAMARCA, de estado civil casado quien ha ¿ 
souciado e bate de legarzación sore e' predio ubicado en el bara 20 de divemere, E 

de la parroquia El Rosario Canton Guano so icitud que se la hace al amparo det rforme $ 
tecnico emvtdo por el departarnente ae ? amficación en oficio Nro 12/7-2018-06P 
CDUR del GAD'-CG de fecha 27 08 m0 del 2013 <on los sguentes indero Marte, 
pasaje privado de 6m de ancho con 20 6Bim Sur quebrada de las abras con una franja de 
protecrio” ee óm de ancho con 21 84m Este - pred o del señor Luis Guano cor 15 03m 
Ceste precia del señor German Paullar con 26$3-n, danyo una dimenstor total de 
336 70 metros c.adrados segur lo establece alg 10 de la fefenda ordenanza se hace 
conocer a la co'ectiwvidad sobre este tram.te gúrm ristrativo, con la finalidad de que la 
persona que se creyere con algun derecho fobre el Pe legalizarse, profonga sus | 
excepoonss y oposiean conforme a derecho ] 

  

so Guano 02 ae julic del 2018 
Dramas A 

» ¿CO EE GAN CG       

PARA NIÑOS - JÓVENES Y ADULTOS 
HORARIO: POR LA MAÑANA Y TARDE   

   
       

i 

| 
| 

INSCRIPCIONES 
a] TÍ FEBRES CORDERO 2 ERA] 

TE 2370178 CEL. 0994294908 / 0992557133 HOSTERÍA-EL TORIL, 

  

MUNICIPAL DEL CANTON GUANO 
SINDICATORA 

  

Sobierno Autoncno Descentralizado Municipal del 
Canton Guano - 

Solrz tud de Legalización No 2507 E de 14 de Mayo del 2018 

En vid de que la Ordenanza de Legalización de Tierras Jrbanas y Centros Urbanos Parroquia- 
es en el Canton Guano la misma que fue promulgada en el Registro Oficial Edicion especial Nro 
370 x0 fecha vienes 23 de marzo der 201€ que está vigente, v En la que se establece que quer y 
se encuentre en posecion pacífica e mntemipida sin clandestinidad y can el animo de señory 7 
dueño, sobre un bien dentro de la jurisdiccion del Canton Guano, esta en la posibilidad de soltertar 
el tramite de Legalización, este es el caso del senor (a) LUIS ALFCNSO PAULLAN CAJAMARCA, 
de estado civil casado quien ha soficitado el trámite de legaltzacior. sobre el predto ubicade en el 3 
bamo 20 de dicrembre, de 'a parroquia El Hosano, Cantón Guano schcitud que se la hace al 

amparo der informe tecnico emitido por el departamento de Plamificazión en oficio Nro 
377 2018 DG P-C DUP del GADM<S de fecha 27 de ¡uno del 2078, con les siguientes Indero 

hor predio del señor Manuel Pauilan con 20 51m Sur predio dal señor Berman Paullan con 
20 29m Este calle publicacon 9 de ancho con $ 23m, Leste pre 31o del señor German Paullan 
cor 12 86m, dando una dimension total de 224 27 mg"-os cuadrados, segun la establece el Art 

“0 dela refenda Didenianza, se hace conoces a la eplectindad sobre este tramite administrativo 
con la finalidad de que 'á persona que se creyere hs algún dere Fa sobre el bien a legal zarse, 
propor a sus excepaones y opos.cig1 conforme 4 desecha, py 

    

    
    

  

     

ha Guano 02 de julio del 2018 
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! DE LA COMPAÑÍA 

OT 
DENCOEI . 

A los señores ACCIONISTAS se convoca a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de LA COMPAÑÍA PROTEGER 
FOUNDATION INTERNATIONAL P.FS.A., que tendrá lugar el día 
VIERNES 20 JULIO DE 2018, A LAS 14H30, en su domicilio 

principal, que lo tiene ubicado en la Ciudadela Cemento 

Chimborazo, casa 17, manzana C, de esta Ciudad de 
Riobamba, Provincia de Chimborazo. 
El Orden del Día será el siguiente: 
1. Verificación del quórum 
2. La exclusión de Accionistas señores JAIME ENRIQUE 

PAVÓN GUERRA y SOLIZ SALAZAR MIGUEL PEREGRINO, 
cada unc con el 1% de participaciones de un dólar nominal 
cada uno. 

3. Inclusión de los Socios: GUAMINGA CORO ABRAHAN, 

YAUCEN GUACHO JUAN RAMIRO, con  cimco 
participaciones cada uno. 

4. Reforma de estatutos en lo referente a las funciones del 

PRESIDENTE Y GERENTE, artículo Vigésimo Cuarto y Quinto 
respectivamente 

5. Aprobación del acta. 
A Riobamba, 9 de Julio de 2018 
ZA : 
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Riobamba a 20 de Julio del 2018. MN 

Sr. JOSE LUIS CADENA INCA. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION 

INTERNATIONAL P.F.S.A. 

Ciudad. 

  

De mi consideración. 

Yo JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, portador de la cedula 
de ciudadanía número 0602369301-2, autorizo expresamente al DR. 
MARCELO LEONARDO FALCON! RAMOS, portador de la cedula de 
ciudadanía número 060111629-6, para que sea el quien a mi nombre 
y en mi representación asista a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía Proteger Foundation International 
P.F.SA., a llevarse a cabo en la ciudad de Riobamba, el día 20 de 

Julio del 2018, a las catorce horas treinta minutos, en su domicilio que 
lo tiene ubicado en la Ciudadela Cemento Chimborazo, casa 17, 

manzana C, de esta ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, y 
con voz y voto aprueba los puntos materia de la convocatoria, así 
como las resoluciones aye se adonten en la Junta Extraordinaria de 
accionistas, y suscriba la respectiva acta. 

JERWIN SALVADOR CEVALLOS VIQUE. 
C.C.- 0602369301-2 

 



  

   
   

Guayaquil 03 MAY 2007 

SEÑOR: 
JERWIUN SALVADOR CEVALTOS VIQUE 

Ciudad .- 
ld 

í 

eo 'SmaAl , 
se 
Amr A , 

De mis consideraciones: 

   

Por medio de la presente, cúmpteme 10formarle que A 

la Junta General de Accionistas de la Compañía X 

PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL  P.F. s.A. no A 

sesión colobrtada el dia de hoy, cesolvió elegirto > 

para. desempeñar el. catgo de PRESIDENTE de la : 

misima, por el período de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y * derechos que les confiere 

la bey y el estatulo social, encontrándose entro 

otras ejercer la representacion legal, judicial y 

extrajudicial individualmento, cón amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

há compañta PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. 

S.A., se constituyó el 12 de Abril de 200/, en 

virtud de la escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil y se inscribió en 

cl Registro Mercantil de Guayaquil el dia 73 MAY 2007 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funcionos, 

me suse bo muy atentamente. 

LL Er toa. 

JAÍME NRIOORÉ PAVON GUERRA 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 
Y09 03 MAY 2007 

Conste que en esta fecha, en esla ciudad, aceplo 

el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de la 

Compañia PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. 

S.A. 

Ú eN . 
JERÍÍN SALVADOR (CEVALLOS VIQUE ¿XK lo, 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA Codes 
C.1. N* 0602363012 == 

a E A as y cata ce 
o a E 0 ALS ge 

JUL Mo fon peer lados, Ca 

o E FETO 

Dr. Pablo Muñoz Rodriguez 
NOTARIO 7mo DEL CANTON RIOBAMBA 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2849 
NÚMERO DE CERTIFICADO 749 / 

DR, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 1 
arar 
o avr 

CERTIFICACIÓN 

RAZÓN: Certifico que revisados los Índices de los Registros v el Sistona SNRM, que se 

encuentian a nu cago, SI ose balla inscrito, con fecha 28 de Julio del 2014 el 

nombramiento del senor CEVALISS VIQUE IERWIN SALVADOR, en calidad de 

PRESIDENTE de la Compañia PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL, PI 

S.A. designado el 1 de Julio del 2014, por un periodo de 5 AÑOS, bajo los números de 

Inscripción 286 y de Repertorio 1049.- Es todo cuanto puedo certificar. FS: 3920002 

|LCUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO 
DEL PRESENTE CERTIFICADO LA INVALIDARÁ, SALVO LRROR U OMISION 

| DEL SISTEMA SNRM. | 

  

l DA —— 

RIOBAMBA, A 25 DIA(S) DEL MFS DI JULIO DE 2018 

JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA : 

DIRFCCIÓN DEL RFGISIRO: ANTONIO JOSÉ DF SUCRE N-10 Y JOSÉ MARIA URBINA / 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DELS UADÓR ON 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMP, 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

    

      

  

    

  

  

: . . Y ARAÍS 7 
No. de Expediente: 126819 

. Man bas 
. * 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992509821001 , ) 

Nombre de la Compañía: ( PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A. ) 

MERA ná — - ES E FECHADE | No.DE F DE 
IDENTIFICACIÓN] — NOMBRE |NACIONALIDAD | CARGO  |FECH.NOMB,ÍPERIODO| REG. | REGISTRO | ART, 
a _ A -— 0 - aa, MERCANTIL | MERCANTIL [ 

[peo2363012 E FCUADOR PRESIDENTE 03/05/2007 5 09/05/2007 29080 24   

  

  

  

-a información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 

hserita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

sortunicado a esta institución, 

“EGRA DE EMISIÓN: 19/09/2018 09:54:18 

-s obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su atentados ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portaltinfarmacion/venifica.php con el siguiente código de segur | l I l I l TW IN l I 

A96Z0762122 
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> contomidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el 

“documenté que 'ántecede en 1 foja(s) útilles) fue materializado a petición del 

señor(a)íita) JERVAN SALVADOR CEVALLOS VIQUE, de la página web y/o soporte 

electrónico:-http://appscvsmovil. supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia 

_menu.zul?expediente=126819. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) dogumento(ís) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RIOBAMBA, a 19 DE SEPTIEMBRE JULIO DEL 2018, 

   Í a 

PABLO S SAST nn MUÑOZ RODRÍGUEZ Mgs. 

NOTARIO PÚBLICO: SÉPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA 
e” 

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  .,, ¿646 SR: 

   

   
   

    

  

SOCIEDADES ho haced eno! 
MERO P'JC: 0992509821001 TS 
ZON SOCIAL: PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.< HA, po Bo Se 
BRE CONERCIAL: 5. : 

ASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RESENTANTE LEGAL: CEVALLOS VIQUE JERWIN SALVADOR COS 

¡TADOR: CEVALLOS VIQUE RAMIRO OVIDIO vos A A 

a a 

«INICIO ACTIVIDADES: 035/2007 FEC. CONSTITUCION: DIIDS/2007 

. INSCRIPCION: 29/95/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/01/2013 A 

"IVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

TVIDADES DE ASESORAMIENTO, ASISTENCIA TECNICA Y ELABORACION DE PROYECTOS. 

AICILIO TRIBUTARIO: 

incls: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia. LIZARZABURU Calle: 11 DE NOMEMBRE Número; 17 
serción: EDUARDO KIGMAN Referencia ubicación, A MEDIA CUADRA DE PARRILLERITO 2 Telefono Ds Referencia 
107303 

UCULIO ESPECIAL: 

IGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, 50CIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

JECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dai 001 al 091 ABIERTOS: 1 

3IDICCION: ¡REGIONAL CENTRO Mi CHIMBORAZO CERRADOS: o 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

o: CECMOTICO7 Lugar de emistar: RÍO. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES sm | 
SOCIEDADES ! 

: 0982509821001 "he hocebicaclo 

  

   

    

  

  

PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A, : 

ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT. 03/05/2007 , 

FEC. CIERRE: 

TIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

TIVIDADES DE ABESORAMIENTO, ABIBTENCIA TECNICA Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS 
TIVIDADES DE CAPACITACIÓN. 

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

inicia: COMIBORAZO Canino RUOBANIBA Pavocula + LIZARZABURU Calls: 11 DE NOVIEMBRE Número: 17 intersección: 
JARDO KIGMÁN Reterencia: A MÉGL, CUADRA DE! DE PARRILLERITO 2 Telefono De Referencia: 032607393 

S 

RAZON Pr contarmndoa con la facullad prevista en 

el numeral bto del arbcuto 18 de la ley notarial 

doy ER que las totocopiJs de los documentos que 

on fajas antecede hon lauates asus Onginales 

que me fueron present iros 

8 
Riobamba a . : 3 SE T, E) 

| a po 

Dr. pablo fuñoz Rodríguez 

NOTARIO 7mp DEL SANTÓN RIOBAMBA 
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FIRMA a SERVICIO DE RENTAS INTERNAS    



CONSTITUCION ve LA 

     

  

dAPILAL AUTORIZADO: USS, 1.600 DOLARES DÍ ES A 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ¡aia CBamur 

CAPITAL SUSCREPO: USS/ 800. DOLARIFS DE yA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A y 

   

. En la ciudad de Guayaquil, Caprial de La Provincta del Guayas, Republica : 

dol Puuados, el de de doce de abubdolo dos mul siete, ate 1, DOCTOR : 

: PERO GASTON AYOART VINCENZINL Nolatio Litolar Y RIGÉSIMO 

de uste cantan, complreces, los señores JRRWIN SALVADOR 

CLVALLOS VIQUE, de estado civalo casado empresatto, y, PAVO 

ENRIQUE   

PAVON GUERRA, de estado civil casado,  emplesacio - Los 

vomparerents me memmhiestan que sou mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, donuciliados en esta cuidad, eb CONSECUEncIa Capaces para 

obligatse y  conftata, a quienes de conocer doy fe Bien mstuidos cn 

elo objeto y resultados de esta esertura de  CONSTIIUC IÓN DL 

COMPANÍA ANONIMA, a la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para 5u otorganuento me presentan la manita 

delo fenor siguente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

publicas a ato cago stivase mtorpotar una de constilución y Cstatutos 

de da compañia PROTEGER FOUNDA HON INTERNA FIONAL P.F   S.A. asi como lis declaraciones que hacea de ella y que se encucatial 

contemdas ca las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de soctedad, por sus propios 

derechos dos señores JERWIN SALVADOR CEVALLOS  VIQUE, 

¿cualoriano, mayor de edad, empresario, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, y, JAIME ENRIQUE PAVON GUERRA ecuatoriano, mayor de 

idad,  empresatio, de estado civil casado, por sus propios derechos = 

   



  
¿ 
1 

4 
4 
3 
4 
x 

y 

  

s
i
 

ni
c 

A
 

AS
, 

A
 

E
 

    

  

   

   

ÓN DE VOLUNTAD. Los comparecióntes 

Htsula anterior, manifiestan que su voluntad es la 

pañía anónima bajo la denominación PROTEGER 

ERNATIONAL PE OSA, y que en tos estatutos y 

requisilos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTAFUTOS SOCIALES DL 

LA COMPAÑÍA PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL, PP 

S.A, CAPITULO — PRIMERO: — NOMBRE, — NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO. La compañía se denonina 

PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL PISA, es de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio — principal en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucusales deno o Sucia 

del territorio nacional,- articulo segundo: la compañta podtá dedicarse 1 

brindar servicios de generación de energía eléctrica; « brisdar servicio de correo 

paralelo o cotrler, correspondencia, envío de encomiendas, paquetes, cartas, 

dentro o fuera del país y actividades de operador logistico: a la impotlacion. 

expurtación, compra, venta y distribución de lodo tipo de videos, ¿uegos 

electrónicos, sus partes, piezas; y repueslos,; a la administración de 7oma lanca 

y al deposito de productos varios; brindar servicios portuauos y actoportuarios 

permitidos por fa ley; a brindar servicios de instalación relaciones publicas y de 

comunicación, erprezarieles y en materia de gestión y — colvanzas, brindar 

servicios de mecánica, reparación y mantenimiento en general a 

maquinarias agropecuarias, a la compra, venta, distribución, entrega, almacenamionto 

de combustibles y sus derivados, a la compra, venta, comercialización, alquiler. 

exportación e importación de productos varios y de materia puma para su 

respectiva transftumación, compra, — venta, distibución de productos (eminados e 

importados; distribución de todo tipu de agregados, mezcla asláftica, alquiler de 

maquinarias: a la compre, venta, distribución, compra, venta el por mavor y 

  

  

   



menor de todo tipo de suministro electucos en todas sus Jormas y der      
   

como de maygumartas efccincas equipos y ss partes, a la cony 

disulbucton al por mayor y menor de enseres del hogar; a la compr 

distribución, tstalucion de repuestos MULoOmRofuces, 1mportad 

comercialización de todo tipo de accesorios y bienes para sutomolores, arta, 

compra, venta, comercialización y disGibución de toda clase de futas 3 ho 

vegetales en sue estado natal y procesado así como de toda chise de producios : 

orginucos y agricolus, a la compra y veuta, exportación: y distubución de , 

tao manes cu geuetal, a da elaboración de planos de guatiejo ambiental y 

  

valuación ambiental de proyectos, a realizar avalúos y peritajes, venta du 

productos por catalogos, a da venta de muebles y suministios de oficina, ala 

IMportación, caportación, comercialización, fabricación y distribución de toda 

la de matenales, articulos de señalización, vial y de transito. compra, venta 

serio de alcohol industital y Su comercialización, 4 lá Compra, venta 

producción distibución al pot imayor y menor de productos de cueso, fibras 

ieatilos, y Tepidos naldrales y siníelicos, de loda rlase de sopa, prendas de vestar, y 

articulos coneaos cn la rama text, a da producción y comercialización en todas 

sus formas de fabricantes de origen hidroca burdero para el consumo industrial y 

antomoltiz. ast como la producción de grasas, lubricantes a base de caluto, sodio, 

ho e mosganico, emparados en presentaciones de cuettocicntos como ticinta y 

emco libras, ast como en cajas de envases de una y cuetro tibias, a da 

constiueción y mantemnuento de canales pata sedes telciómicas, acregs 0 

sublerrancas, obras de instalaciones de redes telefónicas, ámpostación, 

distribución y comercialización — aéreas oO subterráncas, —stalación y 

meitepsmiento de obras de fuerza, constricción de Lrus para 

mstalaciones telefonicas, Importación, distabución y comercialización de 

toda clase de accesonos y materiales para da teleloma dignal y convencional, 

podra asi mismo participar en ConcuIsos de precios, olertas o 

Iettaciones que tengan yue ver coa este Objeto, pudicndo además «socias se con 

  

    
 



    

              

id 
ud, rictóónles vaxtrajeras que tengan igual o similar objeto social. 

: desarrollo y explotación agricola en todas sus fases, desde el 

¿ha hásta su comercialización, tanto dentro del país como en el 

arrollo y explotación ganadera en todas sus fases. 50 

tanto nacional coma internacional La industializacion y 

si como en el extranjero; la captura e industriafización de productos del min. de los 

rios y lagos y sit comercialización; la instalación de laboratotios pura da 

producción de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas, la construccion 

de platas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo hemano, vegetal o 

animal; a la instalación, explotación y administración de supermercados: podrá 

adquirir en propiedad, arrendamiento « en asociación toda clase de plantas 

industriales; ya sea para empaque, envasamiento o cualquier olta forma para da 

comercialización de productos del mar, de Jos tíos, agrícolas, pecuarios. textiles 

cerámicas y químicos; a la compra. venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmucbles, inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizontal. pudiendo 

tomar, par la venta o comercialización inmobiliaria de terceros, a la constivación 

y mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, residenciales. centros 

comerciales, condominios, fábricas industriales; efectuar proyectos de desarollo 

urbano y rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, 

públicas y semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras civiles, como 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terresttos, puertos marítimos y 

Juviates, y demás; Skbricación y comercialización de hieto en todas sus formas: 

a la industrialización, procesamiento y comercialización del agua, servicio de 

computación y procesamiento de datos; ventas de equipo de computacion, 

suministrus, periféricos, soporie técnicos, procesamientos técnico y o4os, 

procesamiento dé datos con equipos propios a alquilados, análisis. desastollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computacion y 

clectrónicos; importación, exportación, compra, venta v distribucion de   
    

  

  

  
 



  

productos quimicos, a La mpodación, compe, venta y distbución de br 

  

gencrid que se cspenden en tente compra y venta por mayor y mel 

electudomesbicos, atelactos electricos y demás antelactos cléchiicos cn gencia 
0 

DB 
compra, venta, distabución de Hbros, folletos, revistas y demás henes qu DR 

expenden en Iibreras y bazanes, impotlación, Exportación, IMPobat, Us E 

comprar, vender, distribuir y comercializar aparatos, equipos y demas brelies 

pera uso medico, dental y de labotetodos, medicas, equipos e a 
. s 7] 

médicos y quiingicos, medicamento de uso Iumano, amuibal reactivo de, ? 
: 

laboratorios, maternal de coración, equipos de tadogiatia, equapos adontolopcos 

y muebles e implementos de use hospitalaio ea general, adinisistiacion 

hospitalarra y prestación de servicios hospualarios y de laboratorio rayos y, 

cuuglas, diagnoslico a taves de peisonas autorizadas, a la compla, venta, 

comercialización, distabución de todo tipo de misuntos , y equipos juedicos cu 

penetal, equipo especial contra incendio, suntimstio para bombeo, equipos de 

seguridad tanto pata donucalios, empresas, negocios e mdustrtas, de toda clase de 

equipos náuticos y de mplementos y ejuipos para la pesca y la constiucción de 

barcos, madera y balsa ya como malena pruna o manulacturada y estructurada, 

telefonos, cables, redes y  centiales telefonicas, imsteumentos de musica, 

articulos y utensiltos de cocma, tractores, motocicletas, lanchas, Motores nuevos 

o tisados. juguetes y juegos infantiles productos plasticos para 150 domestico, 

mdustetal y comercial, reciclaje de plastico, equipos de seguridad y protección 

imdustisal, productos dielelicos, equipos de imprenta y sus 1epuestos, dsí como 

de su malena prima, pintaras, productos de heno, de acero, productos 

alimenticios para elo consumo hamano, animal o vegetal, articulos y 

bienes para Ja actividad metal mecanica y teatil, de equipos y sistemas de 

comunicación y telecomumcaciones, asi como de seguridad industilal, toda 

clase de papel, ropa, prendas de vestir nuevas 6 usadas, tejidos, Inlados, calzado, 

compra y venta, Cxpottación e importacion de toda clase de perltimes, compra, 

venta, distribución de toda clase de cosmeticos joyas en gencral y arliculos 
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4 de la joyería, importación, expotlación, compra, venta de 

5; compra, venta, distribocioón de bebidas alcohólicas y aguas    

    
y pienores, «dar-servicios maritimos y porluarios y en penetal foda clase de 

navegación de mar y rlos, inclusive de tipo unipersonal y deportivas, maquinas y 

maquinarias para da industria y la agrícola, aparatos topnegralicos, 

instrumentos de ópticas, lentes, gafas, marcos y toda clase de productos que se 

expenden en ópticas. aparatos y suministros electrónicos, artículos de 

cerátnica y  corlelería, productos farmacéuticos. eqmpos de seguridad 

fomentará el turisio nacional ya en el continente o las Islas Galapagos y el 

turismo internacional mediante la instalación y administración de operadores 

de turismo, agencias de viajes, hoteles, moteles. restaurantes. clubes, 

cafeterids, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

promoción turística; — ¡pwester servicios especializados cn las áreas de 

construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas, compra y venta 

de bienes y maquinarias para la construcción de obras civiles fabricar, importa. 

distribuir comercializar, produclos y materiales relacionados con acabados para 

la construcción, a prestar seyvicios de asesoría en los campos jurídicos, 

económicos, Inmobifiarios y financieros, investigaciones de mercado, marketing 

y comercialización tanto en el país como en el exttanicio. dedicarse a la 

publicación y comercialización nacional como internacional de toda clase de 

obras informativas, cientificas, Culturales, deportivas, literarias, artísticas y de 

cultura general; a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos ¡noptos o 

alquilados para la radiodifusión: de toda clase de programas, a la imslalacion y 

mantenimiento de teléfonos, cables. redes y centrales telefónicas, au la 

instalación de boticas y comercialización de productos que se expenden cu 
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las: uasmito, al la actividad pesquera ea todas sus fases esto es, extra 

procesamiento y comercialización de toda clase de productos del ma     
     

los toy: consbuecion y eaplotación de cuadernos de especiós brorcundocas, a 

hanslormación y comercialización de los amsmos, compraventa y alquiler de Mun, y 

biscos. suhiculos  fevusties, embarcaciones marítimas y Muviules; 

actividades propias de la minería en su más amplia accplacion, de tal st 

  

que se podre dedicar a da prospección,  caplolación, La pÍutacios, ] 18) 
procesamiento e industitalización, —hencftoio 4 concertación. lundición, N 2 y 

A í 
transportación y comercialización de toda elase de muucrales, de nictales unos or Yo, A 

: , S Loy ABD x 
y 0 iciJosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo muncro en todo el STA 

teratovo nacional y todo el derccho minero dentto y ducra del pais Famibien 

tendrá por objuto dediesise a caplotar minas, canteras y yacimientos, arenas, 

atentas 0 simnlates minerales Jerrosos y ho ferosos, así como clecluar estudios 

de localizacion + liabajos de cateo de los nusmos, o de extracción 0 

putilicación: de sus productos A la prestación de todo servicio legalmente 

peumiúdo ea el ámbito de las telecomunicaciónes, incluyendo el trausporte de 

datos e mor mación de v0Z, texto e Imagenes sean analógicas o digitales a traves 

de cuabquica medio tecnológico disponible a cora o larga distancia, montaje, 

caplotación, operación y mantenimiento de iedes locales y publicas de 

    telecomunicaciónes; explotar servicios portadores de lelecomunicaciónes 

entendiéndose como servicios pobladores de televonnicaciones, aquello que 

proporcionan a lerceros ta capacidad nec 

  

a para la transmiston de señales 

envie puntos de iemnación de sed espeuilicados, los cuales pueden sur 

sumuistados a Lares de iodes conmutadas y Bo conmiuladas, caplolar servicios 

de valor agregado cn telecomusicaciones SVA entendiéndose por servicios de 

valor apiegados aquello que utdizando servicios finales de telecomunicaciónes y 

mediante la adición de equipos, sistemas y aplicaciones de mforntalica prestara 

sus abonados servicios que transforman el contenido de la mformación 

Lanamitida, esta transformación puede melun un cambio ncto entre puntos 
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fostes de illa, telefonía fija, discado directo internacional. venta de tarjetas 

telefónicas” prepagadas; — operadora de telecomunicaciones internacionales y 
  

  

operador nacional, nanejos de corresponsalias, distribución y reventa de canales 

satelitales y unpueidad de transmisión de cables submarinos, a la explotación de 

la telefonia local y de larga distancia, nacional o internacional, sactoteletonia. 

telefonla celular, telefoto, transmisión de datos, televisión en señal abierta o por 

suscrinción, televisión por cable o suscribir servicio de television que exista o 

llegare a ser usada; radiodifusión y cualquier otro servicia de feleconuncacion 

que exista y en bese a nuevas tecnologías; en general la prestación de todos Jos 

servicios de telecomunicaciones permitidos por las leyes ecuatorratas. prestacion 

de servicios, promoción turística, promoción de negocios, publicidad, icalizncion 

de todo tipo de eventos musicales, culturales, eventos de modelaje. intercambio 

comercial, exportaciones, importaciones y todos los demas que, siendo 

legítimos usando como medio la ved de — Internet y la tecnología disponible 

puedan ser explotados; importación, desarrollo, fabricación, venta, explotación. 

alquiler, instalación de programas de computación; explotación de servicios de 

telecomunicaciones en todas sus formas entre los que se encuentran los servicios 

finales, de valor agregado y multimedia, de acceso y provisión, Internet 

portadores de telecomunicaciones. sean estos de voz, imagen, datos, videos, 

servicios de transporte, así como todo aquello que se desarrollaren en los 

progresos técnicos y tecnológicos de telecomunicaciones, a la explotacion de los 

medios de información y transmisión lecnología que existen a la presente fecha, 

sean estos alambico, inalámbricos, móviles, así como los vineulados o dermvados 

de cualquier cto tipo de tecnología que se desarrollen en el futino, a Ja 

  

  
 



  

                  telelonta 1P, telefonta satelital, móvil, cclular,  telek     vachotelelonia, 

tolecomonicación, que exista o que pudiera caiste cn base a 

o 2 su 
tconolog it, ala Iniporlación, exportación, fabricación, —hanostorhTdian, 

manolactiración, licenciamiento, representación, consignación, distutrde 

  

comercialización, de todas las es de (guipos de tel corménicac 

elechonicos y de computación, se dedicara al analisis, diseno, elabotacio 

mmplantación, y comerctalirución de proglañlas y sisicmas computacionales en Ñ 

las diteyentes arcas que le sean sohieiladas, se dedicara a prestar servicios de S 

asesoria en dos campos de telecomimcaciones, computacional, electronica, » 

mbormalica, economica, legal y financicia, investigaciones de mercado y 

comercialización interna o cxtemma, la compañía se dedicara a brindar servicio 

tecnico, administrativo a toda Clase de empresas Y personas naturales, tendra por 

objeto dedicarse a da actividad mercantil como comisionista, mandara, 

mandante, agente y iepresentente de personas naluades o puedicas, cucnta 

cormientsta, mercabtll, participara en asociaciones, institutos o grupos nacionales 

o uternacioónales dedicados él desarrollo. y perfeccionamiento de las 

telecomunicacioónes, 0 hen investigaciones cientificas o tecnológicas. de 

desarrollo de ppoccsos y sistemas y comercializados, bindar servicio de 

computación y poe 

  

aumenlo de datos, ventas de equipos du computación Y 

procesanuento de datos, soporte técnico, elaboracion de paginas Web y otros, 

mstadación de servicios de Oyber Cafes y todo lo aclacionado en sistemas de 

computación, equipos de cmatogtafía, lotograbia; actividas de comunicación 

soctal, preparación, alquiler de loda clase de utensilios pura toda clase de 

eventos También tendiá por objeto dedicase a la comercialización, 

mdastrialtzación, exportación e importación de todo Gpo de metales y 

imnciales, ya ses en forma de materia prima o cn cualguicra de sus fotmas 

; ¿Q 
imanutacturadas y estructaradas, por cuenta proprio de lerecios La compania E 

  

  

 



  

A 
A 
A 
M
E
 

ma
 

O 
a
 

E
T
N
I
A
 sd
, 
AV
R 
a
 

ME
E 

SP
 

js
 
d
E
 

E
 

ER
 

> 
r
l
 

d
t
 
to
 
e
i
,
 

ri
ó 

A 
a
 
S
n
 

  

    E 
e
 

bd
 

mk 

          

    

'ht-o arrendar maquinaria liviana y pesada, para vehículos 

há, venta, de aulos. automóviles, veluculos, mágoinas, 

A 8 Y Tepuestos, a la reparación de motores, icotilicación 

«de motor, cabezotes, importar repuestos nmevos o bsados, 

y y sus derivados, A la instalación de gasolineras para la 

petróleo; e poe Japla Andustria del petróleo; a la instalación de teenicentros 

para la comerciótización y distribución de toda clase de Mantas, aros y densas 

accesorios pará repuestos y vehiculos; la construcción de plantas procesadoras de 

alimentos y de productos ya sean para el consumo bumano, animal o vegetal. 

compra, venta, cotnercialización. distribución de toda clase de productos que se 

expenden en barés, discotecas, comisariatos, bazares o despensas: la actes idad 

mercantil comp epmisionista, intermediaria, mandante. agente y representante de 

personas naturales y juridicas; la compraventa, permuta pot cuenta propia de 

acciones de campafllas anónimas y de participaciones de compañías hwitadas; a 

ser distribuidor, agente, representante o comisionistas de personas naturales o 

jurídicas, nacitsinjes p extranjeras cuya actividad tenga relación con este objeto 

socia). Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de inversion 

relacionadas con eu objetivo; para el cumplimiento de su objeto la compañia 

podrá realizar todos Jos actos y contratos permitidos por la ley. así como 

asociarse con otras compañlas cobstitaidas o por constituirse AREICULO 

TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA —LEGAL.- Pi plazo de 

duración de la compañía es el de cincuenta años contados a pau de 

la fecha de inscripción del presente contrato en el Registo Meicantl 

EL plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta de Accionistas, 

la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condiciones señalados cu la Ley de 

Compañíes.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUFORIZADO, 

10 

  

   



  

      

  

SUSCRITO Y PAGADO. Ll capital autorizado de fa compa 

MIL SLISCOH NOS DOJPARIES DL LOS ESTADOS UNIDOS DIcAM 

El capstad autorizado 110 puede exceder de dos veces del valor del caputal sud 

UL capital suseuto. de la compañía es de OCHOCIENITOS DOLARIS DE ON 

LOS ESTADOS (UNIDOS DE AMÉRICA, dividido cn ochocientasa ES 

acciones: Ardmardas, nominativas € indivisibles de un dóla de has, 

Estados Unidos de América cada uma. Ed capual suscrito es el quel 

delemina la sesponsabilidad de los accionislas y consiste en la parke A 

de capital que cada accionista se compromete a pagar, sujetándose a Tos terminos > 

establecidos por la Pey, los Reglamentos y los presentes Estatutos 11 capital 

pagado de la compania es cl que se haila efectivamente entregado a da compania s 

por dos acerónistas o cabicito en cualquiera de las foumas previstas por la Ley 

conesponde a la suma de DOSCIENTOS DOPARES Di TOS ESLADOS 

UNIDOS DI AMERICA Cada titulo podrá contener una o mas acciones, las 

deciones serán erutidas en libros talonarios y estarán fimadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañía Cada acción liberada confiere ul accionista el 

desecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas - ARTÍCULO QUINTO: NUMERACION — Y 

YUPULOS.- Las acciones seran numeradas del cero, cero, cero uno al 

ochocientos pudiendo un mismo título teprescatas  vAbab  dAEPIOnICS 

ARHICULO SEXO: PROPIEDAD DE ACCION 

  

- la compañia 

consulciará propietario de las acciones a quien apalreaca como tal, ca 

el libro de Acciones y Accionistas, — cuaudo haya vatios propietarios 

de una misma acción, nombraián un Iepresentante comun y los 

proptetartos — tespenderap solidariamente frente lao compañta de das 

obligaciones que se deriven de su condicion de socios - ARTÍCULO 

SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL." y capital de da 

compañía podrá aumentar por resolución do o da Tunla  Gential 

de AÁuclonIstas, las acorones serán de un dolar de los Estados Unidos de 
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la auna de ellas y sólo seentregarán a sus susciíplores, una 

: ps wedur. Se pudrá lograr elo aumento de capital. pos . 

Viugan nuevos socios, por capitalización de reservas y : 

! Eh" medio perinitido por la Ley.- ARTICULO QUTAVO: ” . 

DE 'TÍrULOS.- Los títulos de las acciones : 

, por el Presidente y Gerente General de ta compañia 

NOVENO: IGUALDAD PE DERECHOS. — Podas las 

: acciones * pagallas de la compañía, gozan de — igmales desechos y 

privilegtós.- * ARTICULO DÉCIMO: — PERDIDA, DETERIORO — Y 

¿ DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los 

i títulos de fas acciones, se emitirán nuevos — titulos anulando los 

j anteriores, a costa del interesado.- Jin este caso, los nuevos títulos se 

| emitirán previo aviso que se publicará en uno de los dlíamos de 

l mayor circulación en el domicilio principal de la compañía por tes 

; días consecutivos después de treinta días de la ultma publicación. 

: siempre que uo hubiere oposición. ARTICULO UNDÉCIMO: 

: CESIÓN Y “TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Los propietarios de 

acciones nominativas — que por cualquier motivo las cedan o 

¡ transfieran, deherán dar aviso de inmediato, al representante legal de la 

? compañia, para cumplimiento de lo dispuesta en ta ley de 

Compañías y para tener en cuenta el propietario de Ins acciones segun 

| lo dispuesto en el articulo Sexto de estos estatutos- ARTICULO 

: DUODÉCIMO: DERECHO A VOTO.- Cada accionista tendrá cu las 

: Juntas Generales, derechos a voto en proporción alvalor pagado de 

i sus propias — acciones.- CAPITULO TERCERO. 

: ADMINISTRACIÓN Y — REPRESENTACIÓN. ARTICULO 
5 DÉCIMO  TERCERO.- ÓRGANOS — REPRESENTATIVOS. la 
j compañia estará gobernada por la Jumta General de Accionistas 3 

¿ administrada porel Presidente y por el Gicrente Generat. segun las 
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abtibuciónes que a cada uno se concede cn dos > presentes estatuto! 

ARGICULO DECEMO CUARTO: DE OLA JUNTA GIN 

  

PRA1.- da 

linia Creneral de Aceronistas, formada por dos socios degalmente 

y 
convocados y reuridos es la suprema autoridad gubernativa de la SS 

compania Ley consecuencia, das decisiones que tomare, oblipan a tous 

los arcronistas, an cuado no hubieran concurrido als sesiones! 

conespondientes o hableudo  coucunrido hubiesen votado en Conta, 

dichas decfsiones no podran ser revisadas simo por la propia Junta 

Giencial, salvo cl derecho de oposición consipnado en los artículos 

doscientas cuarenta y mueve y doscientos ctmenenta de fa Ley de 

Compaltas ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DI 

JUNTAS.- Pas Juntas Generales podián ser ordinarias 0 eatiaor dardo, 

las — prnmneras se reunirán durante elo prima himestre de cada año, 

pará Conocer anborimes de administiádores, balances, cuentas de pérdidas y 

ganancias beneticiós, nombranentos — debrendo ser convocadas por el 

Presidente o el Gerente General, mediante aviso que sera publicado 

eno uno de los Driauos de mayor cuculación en el domobho pimcmpal 

de la compañta, y conanticipación de ocho dias al menos, al dia de 

la 1eunten— Das Juntas Generales Extraordimalas Sc ICunian cl 

cualquier tiempo por decision del Presidente o del Gerente Ciencral Y a 

pedido de accionistas que representen por ta menos, el yembicinco pol 

ciento del capital soctal y en das demás casos señalados en la Jey, 

tespecto a la fuma de hucer la convocatoria se estará «a lo dispuesto 

on este asma aaticulo - ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS 

UNIVERSALES. Da Tuta General se entenderá convocada y quedara 

vabidamente constituida en cualquier tempo y lugar dentio del territorio 

nacional pata tratar cualquier asunto, siempre que este presente dodo el 

capital social pagado y los accionistas, ya ses personalmente e pol 

medio de apodeado con carta poder o poder espectal, quienes deberan 
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Acta — obligatoriamente. aceptando por unanimidad da 

la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DÉCIMO 

EPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales coneudirán los 

inerte o por medio de representantes, en cuyo caso. la 

f. se conferirá porescrilo y con carácter especial para cada 

$er que el representante lenga poder legalmente conferido 

DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM. 11 quórmo para 

constitución de ta Junta General será el que tepresente por la menos la 

mitad del capital pagado de Ja compañía, al Hatasse de la puimera 

convocaloria; si se tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de cota cucunstancra 

en la correspondiente — convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM  ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordmaria o 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prómoga dal plazo de 

duración de la compañía, el aumento O disminución de capital la 

trausformación, fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañia 

en proveso de liguidación y en general. cualquier modificación a los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado en la 

primera convocatoria. Jin segunda convocaloria habiá de cowcurrir la 

tercera parte del capital pagado. Bastará con el númeto de accionistas 
  

presentes en tercera convecatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO: 

PRESIDENTE —Y SECRETARIO.- Lás  tuntas Generales setán 

presididas por el Presidente de la compañía A NS 

Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, cn 

ese momento, designen, quien presidirá la junta. Se nombrará en la 

misma reunión un — Secretario. ARTICULO — VIGEÉSIMO PRIMERO: 

MAYORÍA.- Las resoluciones de la funta General se tomaran por 

mayoria de votos del capital pagado  conemrente a la ieumión Dos 

  

vatos en hlapeo y las abstenciones se sumarán a la mayoría- 
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ARTICULO VIGÉSIMO — SEGUNDO: AYRIÍBUCIONES DD 

JUNTA GENERAL. La Junta General tiene atubuciones para 

  

lodo asunto pertinente a los regocios de la compañía, siempre que l 

se opongan a la ley y altos presentes estatulos De mancia 

espectal, sop sus attibuciones a) Designar y remover libremente alo 

    

   

  

IR 
Presidente y al Gerente General y byar sus 1emunciaciones b) Conos 

y aprobar los talones, balances y cuentas, inventarios, qe 

presentarán anualmente el Presidente, elo Gerente General gol 

huncionasto de la compañra e) Nombrar un Conusario panal y un 7. ; 
RA L 

suplerite «1D Disponer sobre la constitución de 1eservas ales o TS - 

Resolver sobre el destino que se dará a las utilidades anuales » A 

Autorizar gravámenes O prendas sobre — bicnes muebles, asi como , 

autorizar gravámenes 0 enajenaciones sobre mmuebles de la compama 

g) Acordar los aumentos, reducción o temtegrios de capital social - h) 

Prorrogar o vestimgir elo plazo de duración de la compañía 1) 

Reformar e mtetpiclar los presentes cstalutos Y Disponer que se 

establezcan acciones contra los adummistradores en raso de ser estas 

necesarias A) Autorizar al Presidente y al Gerente. General el 

otorgamiento de poderes generales - 1) Nombrar Higuidadores cuando 

llegue elo caso de hacerlo - 1) Resolver toda eorttoversia que pol 

deruho propio le corresponda en su culidad de organo supiemo 

gubernativo de Ja compañía; y, m) Cumplir en fia todas aquellas 

atribuciones que por estos estatutos 0 por mandato de la ley, le 

estuvieren asignadas - ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE 

JUNTAS.- Das actas de las sesiones de Junta General podian 

aprobarse ca la misma 1icumión y serán firmadas por el Presidinte y 

el Secretario, dichas actas serán escritas a máquina; cn hojas moviles 

toliadas con numetación sucesiva y confinua y rubucadas una por una a 

por ct Sbevictarto - ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL Ss 

A 

   



    

   
¿"Y SUS  ATRIBUCIONES.- 11 Presidente es la 

  

ac de Ja compañía; será nombrado por lao Junta 

Re Co no ser accionista de la compañía. dursiá cinto 

7 podrá ser indefinidamente — reclegido en caso 

| 
| 
| 

A Que sea legalmente reemplazado " veelegido 

mantenicida * Incólume sus atribuciones. Son sus atribuciones a) 

Ejercer la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
e A A 

extrajudicial, eb umplias — atribuciones dentro el maco  lepaly 

estatutario.- b) Administrar dos negocios de la compañía- c) Maneja 

sus fondos, abrir y mantener cuentos corrientes, electuar opetaciones 

bancarias de toda elase, recibir, comprar, — vender sealizar en fin 

cualquier operación, ácto o contrata. d) Convocar a reumones de hata 

General de  Acclonislas.- e) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General, los iftulos de las acciones.- f) Presentar confuntamente con su 

informe el balaice anual de pérdidas y  ganavcias, la proforma de 

distribución de utilidades o dividendos e informar sobe la marcha de la 

compañía, g) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 

adecuadamente los libros de contabilidad. así como los demas 

libros exigidos por la Ley. h) Presentar proyectos de Reglamentación 

o de los presentes estaiutos para aprobación de la Junta General. ce. 1) 

Ejercer las demás — atribuciones y cumplir dos deberes que le 

corresponden en toxón de sus funciones, conforme a estos estatutos. a 

las resaluciones de Junta General y a las disposiciones de la Ley de 

Compañlas.- ARTICULO  VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENIE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. Ii Gerente General 

será elegido por la Junta General para un periodo de cinco años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la 

| 
| 

| 

compaftla, en caso que termine el período para el que fue elegido se 
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¿ás 

prortoparar sas huociones hasta que sea depalimente teca     
    

    

icetegido, manteniendo todas sus atribuciones Son sus atuabud 

debares. a) Convocar y presidio las 1eumiones de la Junta Gener 

Suscube,  conjumiamente con el Prosulente, dos títulos de las  «eciones 

<) Legalizar coto su fina, conjuntamente cono la delo Sucrelaro, lé 4 

- actas Je tas juntas generades 0) presentar amalmente a fa ¡unta fo l 

cuanto esta lo solicite, un mtorme de las actividades y situación de Yu A [ 
> ; 

z, A 
UNA . SA Presidente 4 talla temporal, e permanente, hasta que ose designe Z, 

compañía e) Reemplazar, sin perdes su calidad de Gerente General, A Na 
e 

TS 
Presidente, 1 Pen las demás attibuciones y camplit los deberes 

sxtgnados a clon los estatutos: sociales, ase como comple das 

obligaciones señaladas — para los adinivistradores de la Ley de 

Compañias ARTICULO — VIGÉSIMO SEXTO; PRORKOGA DL 

UNCIONES.- En el evento de conclon elo periodo para do cual fueron 

elegidos dos pepreseptantes y funcionarios de la compania, contimmatao 

enel cmpo con todas las atubuciónes y deberes hasta que la 

hinta General nombie a dos iccmplazantes, salvo los casos de 

MO SÉPTIMO: 

  

destitución presastos en ta Ley- ARTÍCULO VIGÉ 

AUTOREZACIÓN DE NOMBRAMBI 

  

POS - Los nombramientos de los 

lancionarios que corresponda hacer a la Junta General lus entendora 

elo Secretario. de la Sama conespondiente. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: DEL COMISARIO la Junta Genesalo nombrará un 

Comisario Pimeipal y uno Suplente, con das funciones establecidas en 

la Loy de Compañias, durmán un año ensus funciones, puúdiondo ser 

indefinidamente teclegidos, su obligación principal será la de presentar 

a da Junti General Ordinaria, un mforme sobre el estado cconomico y 

fmancrero. de la compañía- ARTÍCULO — VIGÉSIMO NOVENO: 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA La compañía se disolvera antes 

  

del tiempo previsto en estos estatutos cuaado la Junta General de 
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¿Yupitall social y la totalidad de las rescivas, o por fusion 

, É Cda? dey- CAPLFULO CUARTO. DISPOSICIONES 

SENO DALES.- ARTICULO FRIGÉSIMO: EJERCICIO 
ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía sera el del 

año calendario.-.. ARTICULO TRIGÉSIMO — PRIMERO: RESERVA 

LEGAL. Se asignará por lo menos, un diez por cemto de las 

utilidades liquidas de cada ejercicio económico para li constitución del 

fondo de reserva legal hasta que éste alcance porto menos. el 

cincuenta por cjentu del capital sociaf.- ARTICULO IRIGÉSIMO 

SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL. Si acaso la compañía desca 

establecer una reserva especial, ésta deberá serapiobada en hnta 

General, pudiendo el Gerente General a pedido de la hmto, 

reglamentar toda do referente a esta teseiva- ARTICULO 

TRIGÉSIMO ' TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY. Tn todo lo que uo 

estuviere en los estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de 

Compañías, y  olras en lo que fuere pertinente. ARFÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de 
los — sociás fundadores se reserva derecho personal alguno. — prema, 

correlaje o beneficio especia), quedando prohibido la sindicalización de 

acciones.  CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los 

accionistas fundadores de la compañía hacen las siguientes decharaciones 

UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la Compañía ha sido susento $ 

pagado de la siguiente manera: el señor JERWIN SALVADOR CEVALLOS 

VIQUE — ba suscrito setecientas noventa y nueve acciones ordinarias os 

nominativas de un dólar cada uta y ha pagado el veintiemco por ciento del valor 

de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVI 

18 

  

       



  

DOPARFS DE LOS ISIADOS UNIDOS Di AMÉRICA CON SELENIA Y 

CINCO CENTAVOS. JAIME ENRIQUE PAVON GUERRA ha suscrito una 

  

Je 
acción ordinaria y nomimativa de un dólar de los Estados Unidos de América del 

! 1 cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valoy de cada una del 

ellas, estoes la cantidad de VEINTICINCO CENFAVOS DE DOLAR DH AX 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta TI saldo lo pagarán 

en elplazo de un año, contado a partir de Ja inscripción de este 

mstiamento en el Registro Mereanul.- DOS.- AUFOREZACIÓN.- Queda 

expresamente — facultada la Abogada Wendy Vera Ríos, para que a 

nombre y en Representación de — los fundadores de la compañía para que 

realice todos los trámites necesarios hasta Ta legalización de este contrato - 

CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la validez y firmeza de esta escritura - Abogada Wendy Vera 

Rios. Registro húmero doce mul doscientos cincuenta y siete - HASIA 

AQUÍ 1A MINULA QUE QUEDA FLEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA Y INCUYO TEXTO SÉ RATIFICAN LOS OTORGANTEIS - 

Queda agregado el certificado de Integración de Capual- Icida esta 

esermura de priicipio afin a los comparecientes y en alta voz, por miel 

Notario, dichos comparccientes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, tatifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

O y e? ES 
JE EL TÉVALLOS VIQUE 
C.C. No, 0602363012 
( No. 31-009 

   

  

  

y RIQUE PAVON GUERRA 

C.C. N* 1703177947 

OA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro dista CUARTA 

COPIA CERTÍFICADA. Que sello y firmo en lalciudad de 

Guayaquil el mismo día de su otorgamonto.- 

pr Pirro hncart Vinsonzint 

O WGESIMO 
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RAZÓN: Certifico. 0 la compulsa que anteced 

€ es fiel copia de ta; faleertficada del documen 

que se record DOY fe. + * 
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. 
RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura vi ' 

publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA ON ul Daz ea 
PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F, SA Otorgada ante A ON DEN e 

Notano Trigésimo Titutar, Doctor Piero Aycart Vincenzinz, el dia AO a E 

a de abril del dos mul siete He tomado nota de su aprobación mediante 

Resolucion NA 07. 1 0002734, dictada por la Abogada Maria Densite 

Saavedra, el dh vemtistis de abril del dos mil siete, quedando anotada ul 

, margen de los Ala sinuommos que antecedo L , 

: 2007 - Doy fe — . AA Y 
+ aña PAMPA -- Cal Nico MPA 

vr e a o 
TARO Y yacui . 
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RAZOR be a Co Y A A 
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HOTARIA xo Muño, a 

VIGESIMA NOVENA CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACION QB>. yc blo, 
Eo IS as A 
E OBJETO SOCIAL Y REFORMA /-YE ¿Aka 

Ne a) 1 ea AE bh me 

“, 0 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ¡fp 9/3 
V 2% 

. GUAYAQUIL PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL , / ) 
AB. FRANCISCO J. ca AR 
CORONEL FLORES PESA CUANTIA: INDETERMINADA Zo157 da 

- Y 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo nombre, en y 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy tres de 

Juno del dos mil diez, ante mi Abogado RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA 

VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración del presente instrumento la señora Jerwin Salvador 

Cevallos Vique, en calidad de PRESIDENTE de PROTEGER 

FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. SA., debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia dos 

de Junio del dos mil diez, casado, ejecutivo, de nacionahdad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, portador de sus documentos de Ley, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de Ja presente 

escritura, a cuyo otorgamiento con amplia y entera libefad, por sus 

propios derechos y con la capacidad civil necesaria para/obligarse y 

contratar exponen: Que tiene a bien elevar a escrifufa pública, el   

  

Ehzalde No 119 y Pichimhca, 3er Pro. Ote. 302 Telf 510285 - 324881 1 

  

 



  

    

    

  

CEVALLOS VIQUE, en calidad de Presidente de 

ER FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A., debidamente 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor JERWIN SALVADOR 

CEVALLOS VIQUE, en calidad de Presidente de PROTEGER 

FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A., declara que la compañía 

que representa no tiene contrato de obra publica con el estado y 

ninguna de sus instituciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía PROTEGER FOUNDATION — INTERNATIONAL PF. 

S.A., se constituyo con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

según consta de la escritura pública celebrada ante el Notario * 

Trigésimo de este cantón, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el doce de | 

abril del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

mayo del dos mil siete. b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía PROTEGER FOUNDATION 

INTERNATIONAL P.F. S.A., en sesión celebrada el dos de Junio del 

dos mil diez resolvió cambiar el domicilio de la Compañía, ampliar el 

objeto social y reformar el estatuto social para lo cual se autorizo al 

PRESIDENTE a suscribir la escritura respectiva. TERCERA: CAMBIO 

DE DOMICILIO, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

- DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes indicados, el señor JERWIN 

_. SALVADOR CEVALLOS VIQUE en su calidad de PRESIDENTE 

de la Compañía PROTEGER FOUNDATION INTERNATIONAL 

P.F. S.A. debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia dos de Junio del dos 
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NOTARIA . . . - . 

VIGESIMÁNOUENA, realizo las declaraciones que se indican a continuación: 3, 

, e cambia el domicilio de ta compañía del cantón Guayaquil, ES 

A vincia del Guayas, a la Ciudad de Riobamba. 3.2 Ampliar el 

ca, social en los términos constante en dicha acta. 3.4. Que 

ea morgonsecuencia del cambio de domicilio y ampliación del * 

objeto social, se Reforma el Articulo Primero y Articulo Segundo del 

Estatuto Social, en los términos que constan en el acta que se 

incorpora como documento habilitante. 3.3: Todos los socios son 

de nacionalidad ecuatoriana, Agregue usted señor Notario las 

demás clausulas de estilo para ta perfecta validez de esta Escritura.- 

Firmado Abogado CARLOS ECHEVERRIA YUNES. Registro 

Profesional número siete siete. cinco cuatro.- Hasta aqui la minuta 

que el compareciente aprueba y Ya el Notario elevo a escritura 

pública para que surta sus efectos legales consiguientes, leída que le 

fue al compareciente esta escritura integramente por mí el 

Notario, dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en 

Unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

  

   

    
RucH 2% 2470332 ol y 

JERWIN SALVADOR GEÚALLOS VIQUE s 
C.C. 002330 

C.V.No. 

ROTIPROTEGER 

  

  

ano Mun, 
and A De, A 

rl y $. we hd 

  



  

mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

firmomla ciudad de Guayaquil a los sie- 

Ss de junio del dos mil diez. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA | pe Ñ iS 

CERTIFICACIÓN Mu 
N Y Zarano A 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA C PRÉMMCA QUE: > 

Revisado los Índices de los Registros y el Sistema S.N.R.M.o, que se encuentian a mi Cargo, A 

SI se halla inscrita, con techa 20 de Agosto del 2010, bajo los numeros de Inscripción N 

1215 y de Repertorio 7416, la Inseripcion de la Escritura del Cambio de Domicilio de la 

COMPANIA PROTEGUR FOUNDATION INTERNATIONAL P.E. S.A., de la Ciudad de 

Guayaquil a la cuudad de Riobamba, junto a la Resolución No. SCALDIC.A. 10,0004033. - 

Es todo cuanto puedo ecrlilicar.- ES: 3920141 

CUALQUIER FNMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO! 
Dll. PRESENTE CERTIFICADO LA INVALIDARÁ, SALVO ERROR U OMISION 
DEL SISTEMA SNRM. 

RIOBAMBA, A 25 DÍA(5) DLL MES DF JULIO DF 203 

JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. ANTONIO JOSÉ DF SUCRI N-10 Y JOSÉ MARIA URBINA 
. 

€ 

» 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR EZ Pircocion General de Registro Civ, 
5 ¿JE Identificación edulació 

WEN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿le ye ación 

L ENT 
ONTA 

Ne e O Ne 
E o Ye loz 

=, CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENRÍ 

SON 

  

   
Número único de identificación: 0602363012 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS VIQUE JERWIN SALVADOR 

ra Condición del cedulado: CIUDADANO 

== Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/JUAN DE 

VELASCO (PANGOR) 

o Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1969 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ NARANJO GLORIA ARGENTINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: CEVALLOS SALVADOR AMABLE 

Nombres de la madre: VIQUE DINA IRENE 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2012 
1 

/ 
/ 

informacion certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor, MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 
« RIOBAMBA 

N? de certificado 185-156-71699 

  

  

    

  

    

  

  

          

      

  

  

: 

| | | | ] | | 1 | | | ing Jorge Troya Fuertes 

35-156-7 Director General del Registro Cival, Identificacion y Cedutacion 

L. Documento firmado electrónicamente 

institucion o persona ante quien se presenle este certificado debera validarlo en https: virtual registrociviL gob ec conforme a la LOGIDAS y Art 4 numeral 1 y ala (CE   Areas arms nn dt 

  

enoarel documenta d alidarios a dae dec da rd       



  

    

sr REPUIM CA DEL ECUADOR 

E. E 
060736301-2 

CIUPADANIA 
pida 

«EVALLOS VIQUE 
JERWIN SALVADOR 

3» MSAREE Sd 
CHIMBORAZO 

+. 
cn COLTA 

t : Ca JUAN DE VELASCO IPONGORI 

EN 
A ¡Ec HA DENALIMILNTO 1969-06-27 

: 

SA ONALIDAD: ECUATO
RIANA 

E 
, y pares 1 CASADO 

CA rento 

      

   

  

DERXPEDICIÓN 

2012-16-48 

na gruco 

CERTIFICADO DE voTAcior 
, . 

primas a 
0602363012 

e 
009 009 20 

nr 
HRMERO 

E JERWIN SALVADOR 

po CEVALLOS VIQU 
EA 

APELLIDOS > NOMBRES 

o 
Ea Cnosos 
RIOBANBA 
CANTÓN 

7 ona 

VELASCO 
PARROQUIA 

NANA 

ye 

Y 

. RAZÓN. De conformidad con la faculiad pu veta ete 
el numeral 5to. del articulo 18 de la ley et 613 

doy FE que, las fotocápias de las decune ideo que 

, . en... . .fojis anteceden son iudde. 2 01 OÉnInn es 

que me fueron presentados 

o a Ñ 
y 

    

w 

- Wi Riobamba, a $2 SE , 

”, el. 
AR SES > | ! , ? 

Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 

Dr Pablo Muñoz Rodríguez NOTARIO 7mo. DEL CANTON RIOBAMBA 

> “PARIO SEPY DEL CANTÓN RIOBANOA. 

e otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la REÉORMA DE ESTATU ] TOS que antecede, fi 

y sellada, en San Pedro de Riobáinba diecinueve de septiembre deldos 
mil dieciocho.- Doy fe.- 

   
     

   

   

  

TA 

yw o 

Dr. PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ Mgs. 
IRIO SEPTIMO|DEL CANTON RIOBAMBA   
 



  

   
JUDICATURA qa 

Factura 002-003-000061747 

FELCHA 

TIPO DE RAZON 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DF OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

PROTE: Ele FOUNDATION 
INTERNATIONAL FF SA 

NOMBRES:/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO 

FECHA 

TIPO DF RAZON 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

Prod ct EOUNDA MON 

INTERNA MONAL PE SA 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO 

FFCHA DF OTORGAMIENTO 

NUMERO DF PROTOCO1 O 

NOTARIO(A) Y 

2646 

DL 
20180901030002711 

SSICA ALICIA ROCRIGUE / ENDARA 

NOTARIA TRIGE SIMA DeELOCANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N 201309310 30002711 

2DE OC URL DELI ES OL 

ANO LACIÓNES MARGINALES 

CONS 1 LICION 

EA 

109 

TIPO INTERVINIENTE 

POR 0 PROPIOS DERE HOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REFORMA DELS TATUTOS, 

IVA 

PNA77. 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMEN 10 DE IDENTIDAD 

La 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DF IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A] JESSICA ALICIA RODRIGUE *ENDARA 

NOJARÍA [Rio SIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL ON 2042003103000 >741 

2D 00 UBRE DEL OC1S (15:01) 

ANOTACIONES MARGINALES 

CONS TIICIÓN 

204250 

Tina 

TIPO INTERVINIEN He 

POR 04 PROPIO DERF OS 

TIPO INTERVINIENTE 

2ERORIMA DER RS FU dos 

13090912 

POrres 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DF IDENTIDAD 

RLE 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

    

   

No IDENTIFICACIÓN 

19924008 1001 

No IDENTIFICACIÓN 

No IDENTIFICACIÓN 

3325921001 

No IDENIIFICACION 

; 
1 

  

4 

 



NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUFZ UNDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o 

: 
¿ 
l 
¡ 

; 
t 
Í 
, : 
4 4   
 



NOTARÍA XXX E 

  

db. Jessica Rodríguez Endara Po ON 
NOTAR A a ¡ 

, 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA DE o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROTEGER  FOUNDATION-*"" 

INTERNATIONAL P.F. S.A. Celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DE ESE ENTONCES cl DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE; he tomado nota 

de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PROTEGER 

FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. SA. QUÉ OTORGA JERWIN 

SALVADOR CEVALLOS VIQUE EN CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PROTEGER FOUNDATION 

INTERNATIONAL P.F. SA. A FAVOR DE COMPAÑÍA PROTEGER 

FOUNDATION INTERNATIONAL P.F. S.A. Celebrada ante el DR. PABLO 

SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

RIOBAMBA el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL POS MIL DIECIOCHO.- 

GUAYAQUIL, 02 DE OCTUBRE DE 2018.- DOY FE.-(2-3) 
  

S
a
 

m
A
 

r é ra
 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

TRAMITE NUMERO: 3641 

IA   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DE INSCRIPCION DEL:RLTORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DI COMPANIA ANONIMA 
NÚMERO DE REPERTORI 2046 - ] 

10/2018 
    

  

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 
_ REGISTRO: 

  

UIBRO DE REGISTRO MIRCAN HL   
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificacion Nombres Calidad en que comparece 7] 

0602363012 CFVALLOS VIQUE ¿ERWIN- | REPRESENTANTE LEGAL 

SALVADOR 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ao E 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | RELORMA D 1 STATOTOS SOCIALES DE COMPANIA ANONIMA 
DATOS NOTARIA: | NGIARIA SEPTIMA /RIOBAMBA /19/09/201% 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA PROTEGER JUNDATION ANT RNATONAL » ESA 
| DOMICILIO DELA COMPAÑIA: | RIOBAMBA 

  

  

      
4. DATOS ADICIONALES: 

5 TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION No 1215 CON REPURIORIO 7416 DETECHA 20 DH 
AGOSTO DI 2010 LA REFORMA DI_LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA   
CUALQUIER |NMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIMICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SO FNCULNIRAN EN BLANCO NO SON NICESARIOS PARA LA VALDES DIA 

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGÍ NTE   

FECHA DE EMISION: RIOBAMBA, A 5 DIA(5) DEL MES DLOCTURRT DF 2018 

r 

JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCION DELREGISTRO ANTONIO JOSE DE SUCRE N 10 Y JOS! MARIA URSINA 

Pagina 1 de 1 

 


